
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrátiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

29737 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 568 del año 1981, interpuesto por doña Luisa 
Fernanda Colubí de la Cuétara.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, con nú
mero 568 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por doña Luisa Fernanda Colubí de la Cuétara 
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los 
trienios efectuada al interesado por el Habilitado por no haber 
sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto- 
lev 70/1978. de 29 de diciembre, al no haber sido aplicada 
la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde como 
Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia, y ante 
el silencio administrativo aplicado a la reclamación del. refe
rido Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, 
con fecha 16 de julio de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Luisa Fernanda 
Colubí de la Cuétara contra la denegación tácita por silencio 
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a la peti- 
ción de la parte recurrente sobre actualización de trienios, y 
declaramos la nulidad del acto administrativo impugnado por 
no ser conforme al ordenamiento jurídico y que el recurrente 
tiene derecho en el régimen retributivo vigente en los años 
mi novecientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y 
nueve, como Auxiliar de la Administración de Justicia Diplo
mado, a que la cuantía de la totalidad de los trienios servidos 
en dicho Cuerpo, sea determinada en función del índice de 
proporcionalidad "seis”, condenando a la Administración de
mandada al abono en favor del recurrente de las diferencias 
de naberes dejados de percibir durante los años mil novecientos 
setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve, es decir, 
las diferencias que resulten de aplicar el índice de proporciona
lidad "seis” en la determinación de la cuantía de los trienios, 
como legalmente era procedente, y lo abonado indebidamente 
con bases en el índice de proporcionalidad "cuatro”, de acuerdo 
con los trienios que Huviere cumplidos en aquella fecha; sin 
:ev:as.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro do procedencia, juntamente con certifica-  
ción y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y 
rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.

 GABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr.: Secretarlo Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

29738 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Vicente 
Roig Bayo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Vicente Roig Bayo, contra las Resoluciones de la 
Dirección General de Justicia de 31 de octubre de 1979, y del 
Ministerio de Justificia de 12 de enero de 1980, por la que se 
desestima el reingreso y posterior jubilación del recurrente en 
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia; ha
biendo sido, parte en autos la Administración demanda, repre
sentada por el Abogado del Estado, se ha dictado, sentencia 
con fecha 23 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor Vicente-

Arche Rodríguez, en nombre y representación de don Vicente 
Roig Bayo, contra las Resoluciones de la Dirección General de 
Justicia de treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve y del Ministerio de Justicia de doce de enero de mil 
novecientos ochenta, anulamos dichas Resoluciones por ser dis
conformes a derecho y declaramos que el actor tiene derecho a 
que la Administración demandada le reconozca y abone a efec
tos de jubilación los servicios que prestó como Auxiliar de la 
Administración de Justicia desde el uno de enero de mil nove
cientos veintitrés hasta el veintidós de jumo de mil novecientos 
treinta y ocho, ambos inclusive y como Oficial de la misma 
Administración de Justicia desde el veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y ocho hasta el catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, fecha en que cumplió setenta años, 
desestimando el recurso en cuanto a las pretensiones distintas 
dé las concedidas, condenando a la Administración a. que reco
nozca estos derechos, absolviéndola en cuanto a las demás pre
tensiones deducidas, sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cóntencioso-Administrativa de 27 
de diciembrede 1956, éste Ministerio ha acordado que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

29739 ORDEN de 8 de octubre de 1982 por ¡a que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos en el recurso 
número 60 del año 1982, interpuesto por doña Ca
silda Pérez Ruiz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 60 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Gontencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos, por doña Casilda Pérez Ruiz, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la 
interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
 proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de la 
Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo, 
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado 
 sentencia por la mencionada Sala, con fecha 18 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña 
Casilda Pérez Ruiz contra la denegación presunta, por silencio 
administrativo, de su petición de abono de retribuciones por 
trienios, formulada el veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, debemos anular y anulamos dicha denegación 
y declaramos el derecho de la demandante a que le sea abonada 
la suma total de ciento cinco mu ochocientas cuarenta pesetas, 
por el concepto expresado, condenando a la Administración al 
pago de dicha cantidad; sin especial imposición de las costas cau
sadas. A su tiempo, devuélvase el expediente a su procedencia 
con certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 8 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

29740 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
en el recurso gubernativo interpuesto por el Notario 
de Madrid don Juan Vallet de Goytisolo ante la 
negativa del Registrador mercantil de esta ciudad 
a inscribir una escritura de constitución de So
ciedad anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Ma
drid don Juan Vallet de Goytisolo ante la negativa del Re
gistrador mercantil de esta ciudad a inscribir una escritura 
de constitución de Sociedad anónima;


